RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0005559, Ent. N°5851/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas a la Modificación del Convenio suscrito por dicha Institución y el Ministerio del Interior el 11/09/2014;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 6 de agosto de 2015 se acordó intervenir los gastos remitidos por un total de $ 1:000.000 emergente del Convenio a suscribir por el MVOTMA y el Ministerio del Interior, cuyo objeto es que el MVOTMA colabore en la tarea desarrollada por el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados mediante la contratación de personas que integran la Bolsa Laboral del Patronato, así como la continuación incorporando a los Pliegos de Licitaciones la obligación contenida en el Artículo 14 de la Ley 17.897;

2) que se adjunta Proyecto de Modificación de Convenio suscrito el 11/09/2014 por el MVOTMA y el MI, estableciéndose en la cláusula segunda que se Modifica la claúsula cuarta del Convenio relacionado, incluyendo en el Punto I) que a las personas que el Patronato seleccione para prestar servicios en el MVOTMA percibirán hasta $ 16.000 (pesos uruguayos dieciséis mil) nominales mensuales, más aportes patronales y lo que corresponda por los demás rubros laborales, siendo aplicables los aumentos anuales correspondientes al Índice de Precios al Consumo (IPC);
3) que la claúsula tercera del Proyecto remitido establece que en todo aquello que no hubiere sido modificado expresamente por el presente, se mantendrá vigente el convenio suscrito el 11/09/2014;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la suscripción de la modificación del Convenio suscrito el 11/09/2014 por el MVOTMA y el MI-Patronato Nacional del Encarcelado y Liberados, expresando que el gasto emergente será atendido con cargo al Proyecto No 728, Programa 521, Financiación 1.5 de la Unidad Ejecutora 001- Dirección General de Secretaría; 

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por los Incisos 8) y 9) del Artículo 3 de la Ley 16.112, al MVOTMA compete “la coordinación con los demás Organismos Públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”, así como “la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Relaciones Exteriores”, respectivamente;

2) que de acuerdo con lo establecido por el       Artículo 94 de la Ley 13.318, el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados es una Unidad Ejecutora del Ministerio del Interior y tiene el cometido de “contribuir a la readaptación social de quienes han delinquido o han sido declarados en estado peligroso y están cumpliendo o hayan cumplido penas o medidas de seguridad”;
3) que en el marco del programa para la inserción laboral de personas liberadas, el Artículo 14 de la Ley 17.897, reglamentado por el Decreto 226/006, de fecha 14/7/06, establece la necesidad de incluir, en todos los pliegos de licitaciones de obras y servicios públicos “la obligatoriedad del o de los empresarios contratantes, de inscribir en las planillas de trabajo un mínimo equivalente al 5% del personal afectado a tareas de peones o similares, a personas liberadas que se encuentren registradas a la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados”, previniéndose que “el Poder Ejecutivo podrá establecer un sistema de bonificaciones para aquellas empresas que inscriban liberados registrados en  la Bolsa de Trabajo referida, por encima del 5% (cinco por ciento) estipulado precedentemente”;
4) que respecto al régimen laboral de los integrantes de la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados cabe destacar que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1 de la Ley 18.489, se prevé que “se podrán otorgar becas de trabajo a encarcelados/as que gocen de salidas transitorias laborales, liberados/as, sus cónyuges, concubinos/as e hijos/as mayores de dieciocho años de edad, para la prestación de funciones en convenios laborales con instituciones públicas y privadas”;
5) que en virtud de lo indicado, ambas partes poseen competencia para la Modificación del acuerdo referido;
 
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y el Ministerio del Interior (MI), 

2) Las erogaciones emergentes del mismo, deberán ser sometidas a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y

4) Devolver los antecedentes.
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